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Reales órdenes.
MINISTERIO DE LA GUERRA. --Dispone qne los mozos que h lyan in
'

gresado la cuota que previene el ad: 267 de la ley de Reclul miento
y deseen disfrutar de los beneficios del art. 268, puedan verifi )ar nue
vo compromiso é ingresar la mayor cuota hasta el 31 del me'; actual.

ESTADO MAYOR CENTRAL. Concede licencia al teniente de uvlo don

A. kloome. Idem idem al idom de Ídem O. J. S. Sánchez. -Aprueba
opstino del alférez de Idem D. R. Ramos.-- Autoriza para viajar por el

r,

extranjero al comandante D. M. Manrique de Lara. -Concede permuto
de Sección á dos primeros contramaestres. -Desestima instancia dei

2.6 condestable A. Agustí.—Destina á hacer el próximo curso en la Es

cuela de Aplicación á varios Ideal. --Desestima instancia de Mr. w

Johm. -Idem Idem de D. Pastor. - Noticia haber sido incluido en la

escala de aspirantes á pensión de la Orden de San Hermenegildo al
Personal que expresa.--Aprueba aumento al cargo del Marqués de
Molinsd.

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA. —Resuelve instancia del mirarlo:1
D. M. Linares.- -Destino á tres capitanes.

Sección Oficial

REALES ÓRDENES
MINISTERIO DE LA GUERRA

Ex•ino. Sr.: A mplia(1() por real orden circular do, 22 del
J)1() (/). O. ilítm. 165), hasta el día 31 del

avtual la admisión dei primer plazo d(-1, la cuota militar
puta •la redención del servieio las lí los mozos del actual
i'venipiazo que no hilbieson acogido í los beneficios que
ol(Irga el captítil() 20 de 1:1. vigente ley de Reclutamiento y la
vral orden de 8 de febrero último, y pareciendo justo y1.(pii.tativo que á los mozos que hayan iril,resado la cuota
que previene el articulo 2(t7 de la misinli y desec-3ii disfriliar
(11, los honefivit)s del arl ira I() 268 se les conceda.,

El Roy ((i. 1). g..) lia ..áervido disponer qui, los (',itados
iliozus pueden verificar nuevo compromiso é ingresar la ma
yor cuota, hasta, el 3! del corriente ilies.

De real orden hl digo a. V. E. para su conocimiento y l
iti: 'Dio-. guarde V. E. muchos

tii..1•051,0 de 1912.
'

(De I (imtia)

ado Mayotr centval1.■

Cuerpo General de la Armada
Exento. Sr.: Como resultadu do instancia pro

Movida por (1 tonionto (10 navío 1). i1.n.go1 Jácome
y Ramírez de Cartagena, ell (10 (1110 SO 10
v011(11(1;111 (11:11,1'0 MOHOS (le ii('011('1:i para la Ponín
'ih1 pot. :istmtos propios, pervibiondo sus haberes

por la Habilitación general del apostador() de Cá
M. el Hoy (g. Q. g.), de conformidad con lo

informado por el Estado .Mayor central, ha tenido
á bien concederle sólo dos meses de licencia en vi4z.
do los cuatro qup solicitaba: debiendo percibir sus
haberes por la Habilitación general del citado
apostadero.

• De real orden, comunicada' por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para ku honoviinion:to
efeetos.--Dios guardo á V. E. 11111011s años.---MR
drid 9 de agosto de 1912.

El Goneral Joto del Estado Mayor ortttral,

FraneiSe() Chacó.
Comandante g0noral del apostadero de Cá

diz.
1C>

Excmo. Sr.: Como resultado de instancia
vada por 01 teniente de navío 1). Juan
Sánchez Forragut, en súplica do que so le conce

dan (los meses d o livencia por onfermo para San
Fernando (Clídiz) y Alhama do (ranada, Su Mato.s
tad el Rey (g. 1). g.), de conformidad con lo in.for
maflo por el Estado Mayor central, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado.

Do real orden, comuniealla por el gr. 111inistro
de Nlarina, lo digo á V. i. para su conocimiento y
efectos. — Dios g:nardo á V. E. muchos años. —
Nladrid 9 de agosto do 1912.

chmiorni Eatado Mayor contrato
Pr(t iS(9 Chae(111,.

Sr. Comandante general del apostadero (lo Cá
diz .
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Excmo. Sr.: Como resultado de escrito (lel Co
mandante general del apostadero de Cádiz, mani
festando ha dispuesto que el alférez de navío don
Rafael Ramos Izquierdo, que ha cesado en la Es
cuela de Aplicación por terminación del curso,
pase agregado interinamente al cuerpo de Artille
ría, S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido aprobar
dicha determinación, mientras al referido oficial
no le corresponda embarcar.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos. —Dios guarde á V. E. muchosaños.
—Madrid 9 de agosto de 1912.

El General Jefe del Eatedo Mayor ceutral.

Franeisco Chacó?!.
Sr. 41omandanto general del apostadero de (á

diz.

Cuerpo de infantería de Marina
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se hlt servi

do autorizar al comandante dé- Infantería de Ma
rina D. Manuel Manrique de Lara, destinado á mis

Órdenes, para viajar por el extranjero.
Lo que de real orden digo á N'. E. para su cono

cimiento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos
año.—Madrid 9 de agosto de 1912.

El Oen•ral encargado del dospavlw

Francisco Chacón,
Sr. Inspector general del cuerpo de Infantería

de Marina.
Señores

■111.~■~10111~~.11~•••••

Cuerpo de Contramaestres
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado. por los

primeros contramaestres de la Armada 1). José
Lozano Díaz y I). José', Reyes Vigueira, Su 'Majes
tad el Rey (q. 1) g.) ha tenido á bien concederles

permuta do Sección, pasando el primero asignado
á la de Ferrol y el segundo á la (le Cartagena.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

del ramo, lo manifiesto á V. E. para su conoci

miento y efectos. —Dios guarde á V. E. muchos

afios.—Madrid 9 de agosto (le 1912.
11 General Jaro del Estado Mayor central,

I'T(t Charón.

Sr. Comandan.to general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Comandante general d(41 apostadero de Fe

rro!
Sr. Intendente general de Marina.

-......■~1111101111■••■••

Cuerpo de Condestables
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), do confon

tnidad con lo' info; !nado por esto Estado Mayor
central, ha tenido á bien desestimar la instancia

del segundo condestable Antonio Agustf Segura,
que solicitaba hacer el viirso dé, Radiotelegrafía.

De real orden, (ioni II 11 icalla por el Sr. -Nlinistru
de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde á V. E. muchOs años. Mal,
(bid 10 de agosto de 1912.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Fru piebie()
Sr. Comandante general del apostadero de cá.

(ji,".

Academias y escuelas
Pire/da/s.—Excmo. Sr.: Con el fin de que hagan

el próximo curso on la Escuela de Aplicación,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer qué
en tiempo oportuno sean pasaportfidos para la E.
cuela de referencia el segundo condestable, gra
duado de segundo teniente, D. 'Jaime González Gar
cía, los segundos condestables Jaime Garau Cossó,
D. Leopoldo Rodríguez Aragón y Antonio Segura
Sande: y respecto á los maquinistas,. no es posible
acceder á lo que solicitan, teniendo en cuenta la
escasez de éstos y ser necesarios en los buques sus

servicios.
De real orden, comunicada por el Sr. Minis

tro de Marina, lo digo á V. E. para su conocimien

to y fines indicados.—Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 9 do agosto de 1912.

El General Jefe dol Estado Mayor central,

Francisco (1/tacón.
Sr. General Jefe de la 2.a Sección (Personal) del

Estado Mayor central de la Armada.

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia pro
movida por Mi'. M'Unan Johm Sturges, en súplica
de que se le tenga en cuenta al proveerse el cargo
de profesor de inglós en la Escuela Naval Militar,
S. M. el Hoy (q. D. g.) se ha servido disponer se

desestime lo solicitado en vista de que por sobera
na disposición de 2 de julio último so dispone que
los profesores de idiomas sean de los cuerpos mi
litares de Marina.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro
del ramo, lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines indicados.—Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 9 de agosto de 1912.

El General Joto (lo) Estado Mayor central,

Francisco Chacón.
Sr. Comandante general del apostaderode, Cá

diz.

•■■■•••■•■•■••111111C:1111■■■•■=1..

Indemnizaciones
Excmo. Sr.: Do conformidad con lo informado

por este Estado Mayor central,S. M. el Roy (q.D.g.)
se ha servido desestimar instancia del amanuense

particular, secretario de causas de la ayudantía de

Marina (le Vinaróz, Demotrio Pastor Apellaniz, (pie
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uslicitaba indemnización por servicios prestados en
dicha ayudantía, ajenos á su cargo.

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

del ramo, lo (ligo á V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde CV. E. muchos años.—Ma

drid 10 de agosto de 1912.
El General .Jefe Estado Mayor central,

FranCiSCO oh <león.

Sr. Direotor general do Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Comandalitl, i e Marina de Valencia.

Orden de San Hermenegildo

circidar.—Exemo. Sr.: Por real orden fecha 31

de julio último y expedida por el Ministerio de la

Guerra, (le acuerdo con lo informado por la Asam

blea do la Real y Militar Orden de San Hermene

gildo, se manifiesta á este Ministerio que durante

el segundo trimestre del año actual han sido incita

dos en la escala de aspirantes á pensión de sus dis

tintas categorías, los caballeros de dicha Orden

que se expresa en la siguiente relación.

Lo que de la propia real orden, comunicada por
el Sr. Ministro de Marina, digo á V. E. para su

conocimiento y efectos.—Dios guarde á V. E, mu

chos años.—Madrid 9 de agosto de 1912.
El General Jefe del Estado Msyor central,

Francisco) Chaeón.

Señores....

Refitellou toar Se Mei.

Calegorlaa.

.

EM11Vi( 5. NOMBRgii.
ANTIGÜEDAD.

AttoDla.i Mes.
■••••■•■•■■■•••■■

Capitán do fra

gata., 1) SitlYndor Moreno de 4:110-

t.rti y Croquet.. 4 91 eephre. 1911

■CapItaues do In- Mariano (le la Cruz OIL 14 octubre. 1908

Cruz.. . . t'anoria de Ida- • coferino Forro Upez 14 octubre. 190a

/ ruta, rotlrados. • J'unan Quintana Cuomta 13 mayo. 11#09

Antonio do la Peña /duna
111110 junio. 1909

Material y pertrechos navales

Excmo. Sr.: II:alterado de la comunicación nú

mero 452, do 1." del actual, en que manifiesta el Co

mandante general del apostadero do Ferrol haber

dispuesto se aumente provisionalmente á cargo del

wiñonero Marqués de Molins, una estacha de 205 mi

límetros, necesaria á bordo para casos anormales,
Su Majostad el Roy (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar dicho auinento con carácter definitivo, debien
do remitir á este centro relación de su especifica
vión y precio para hacor las correspondientes ano

taciones en el inventario de pertrechos del buque.
De real orden, comunicada por el Sr. Ministro

de Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E. mu

chos años. Niadrid 9 de agosto de 1912.

El General Jefe del Seudo 11.4yor electleale

Francisco rhaeón.

Sr. General Jefe de la ' Sección (Material) del

Estado Mayor central do la Armada.

Sr. Comandante general del apostadero de Fe

rro].
Sr. General gerente (lel arsenal de Ferrol.

•-4111111

Construcciones
de Artillería

Cuerpo de Artilierla

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia promo
vida por el coronel de Artillería de la Armada

(E. R.) D. Manuel Linares y \M'alta, cursada por
el Comandante general del apostadero de Cartage
na, con escrito número 534, fecha 6 de mayo del co

rriente arto, en stiplica de que se le conceda corno

de destino el tiempo que lleva en su actual empleo
y por lo tanto que se le considere apto para el Is

censo, S. M. el Rey (g. D. g.), Visto lo informado
por la Jefatura de servicios do Artillería y de acuer

do con la Asesoría general (le este Ministerio, se ha
servido disponer que no procede hacer declaración
alguna respecto á lo solicitado, por no ser legal
mente posible el ascenso del coronel 1). Manuel Li
nares, toda vez que el límite de la carrera militar
en la escala á que pertenece el jefe de referencia
os al obtener el empleo de coronel.

De real orden lo digo á N'. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.- Dios guarde á V. E.
muchos años.---Madrid 9 de agoto de 1912.

El General encargado del despacho,

Francisco (lacón.

Sr. Gol-toral ido do la Inspección y Jefatura de
construcciones de Artillería.

SI.. Comandante general del apostadero de
Cartagena.

Sr. Asesor general de esto Ministerio.

-41

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la Jefatura de servicios de
Artillería de este Ministerio, se ha servido nombrar
profesores de la Academia de Artillería de la Ar
mada á los capitanes do dicho Cuerpo que se ex

presan á continuación:
D. Francisco Matz Sánchez, que continuará, no
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efeetos consiguientes.-1_)ios guardo rt
años.--Madrid 9 de agosto i-lo 1912.

(;,,n(1-113erd Jta1 ínyot
, •

I, 110V IteiN'h,WChi/ t'(;)L
Sr. General .1pip (le la Inspeveión y•tlefattub:t4

uoustru'Ñiones dP A rtillei.ia .

Sr. Comanda lit(' ,l_clitorai (1(11 apost•i(11,1.

Sr. Illtondonte goneral le Nlarina.

\ E. nitiefin

del hiltilmterlo de Marina.
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